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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

Visto el expediente instru ido a instancia de la 
Sociedad m ercantil  'e x t ra n je ra  “G onzález Byass, 

Limited", dedicada a la crianza de vides y ex
tracción, almacenado y exportación de vinos y  co
ñacs, que solicita le sea concedida la a u to m a c ió n  
exigida por el Decreto de 16 de febrero de 1932 , 
para  adquirir  fincas rústicas que va a destinar a la 
ampliación de su negocio;

C onside rando  que el articulo primero del D e 
creto de diez y seis de febrero de mil novecientos 
t re in ta  y dos. determ ina que procederá conceder 
esa autorización cuando los bienes que se trote de 
adquirir  sean necesarios para  la implantación, am 
pliación o modificación de un establecimiento, ex
ploto :ión o negocio agrícola, industrial,  comercial 
o minero, y hab ida  cuenta, asimismo, que de la 
natura leza  de las actividades comerciales a que se 
viene dedicando la -en tidad-so lic itan te ,  resulta evi
dente que las adquisiciones que pretende son con
venientes y necesarias para  llevar a cabo la amplia
ción y mejor desenvolvimiento de las mismos, y 
sin que, por otra parte, de los informes emitidos en. 
la sustanciación del expediente, para  el cumpli
miento dei fin perseguido por la legislación pert i 
nente, resulte nada obstativo a la concesión de la 
referido autorización; . _

Vistos los informes de los. M inisterios de D e 
fensa Nacional, A gricu ltu ra  y Hacienda, como asi
mismo el Decreto de diez y seis de febrero de mil 
novecientos treinta  y dos, la Ley de veintitrés de 
octubre de mil novecientos t re in ta  y  cinco y el R e
glam ento  para su aplicación de veintitrés de fe
brero de mil novecientos tre in ta  y seis,

A  propuesta* del M inis tro  - de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo  en conceder a la Sociedad M ercantil 
“González Byass, T 3 - Lim ited” la necesaria ¿«utori- 
zación para adquirir e inscribir en los correspon
dientes Registros de la Propiedad el dominio de  ̂
una* hacienda titulada “La M odesta”, sita en el pa
go del Carrascal e inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jerez de la Frontera, a lto m o  doscientos 
cuarenta, folio ciento setenta y  siete vuelto, finca

núm ero  cincuenta y cuatro, inscripción veintiuna ; 
el de otra heredad, denom inada “La P a n a m e ñ a ’*,, 
situada en los p a g o s .d e  M acharnudo  y Valcar- 
gado, e inscrita en el Registro de la P rop iedad  atv 
tes mencionado, al folio ciento cincuenta y cuatro- 
del tomo seiscientos doce, finca núm ero  ocho mil 
seis, inscripción prim era; el de un  trozo de t ie rra  
en el pago de Breva, término municipal de Rota, 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Puer to  
de Santa M aría, al folió ciento treinta  y uno del 
tomo ciento noventa y tres, finca núm ero  -cuatro 
mil novecientos cuarenta y ocho, inscripción terce
ra; el de otro trozo de tierra, s ituado e inscrito en 
los mismos pago, término municipal y Registro de 
la ,P rop iedad  que el anterior, al tomo ciento noven ta  
y tres, folio ciento tre inta  y cuatro vuelto, finca n ú 
mero cuatro mil novecientos cuarenta y nueve, ins
cripción tercera; el de o tra  suerte de tierra, sita e 
inscrita en lo s  mismos pago, ..término y  Registro 
de la Propiedad que la anterioj,  al folio ciento cua
ren ta  y dos del torno ochenta y dos, finca núm ero  
dos mil setecientos diez y nueve, inscripción qu in 
ta; el de otro trozo de tierra, situado en los mis
mos pago, término e inscrita en idéntico Registro 
de la Propiedad que el anterior, al folio ciento diez 
y seis, tomo ciento treinta  y nueve, finca núm ero  

\ tres mil ochocientos veintisiete, inscripción segun
da; el de otra suerte de tierrá, sita en los mismos 

! pago y término, e inscrita en idéntico Registro de 
D Propiedad que el anterior, al tomo ochenta y  
dos, folio ciento cincuenta* y dos, finca núm ero  dos 
mil setecientos veinte, inscripción tercera; el de 
o tra porción de tierra en los mismos pago y té r 
mino e inscrita en el Registro de la P rop iedad  que 
la precedente, al folio ciento sesenta y cuatro del 
tomo ochenta y dos, finca núm ero  dos mil setecien
tos veintiuno, inscripción, tercera; el de otro , trozo, 
también en los mismos pago y término e inscrita* 
en idéntico Registro de la Propiedad, al folio 
Ochenta y  dos del tomo ciento sesenta y  cuatro, 
finca núm ero  dos mil seiscientos sesenta y  dos, ins
cripción quin ta ;  el de otra suerte de tierra, situada  
en el mismo pago y  término e inscrita en el mismo 
Registro  de la Propiedad que- la precedente, al fo lio  
ochenta y siete del tomo doscientos ochenta y  n u e 
ve, finca número cinco mil novecientos nueve, ins-̂
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cripción primera, y el de otro trozo, sito en los mis
mos pago y término e inscrita en idéntico Registro 
de la Propiedad, al folio noventa y tres del mismo 
tomo que la anterior, finca número cinco mil nove
cientos diez, inscripción primera.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a uno de diciembre de mil novecientos 
treinta v ocho.—T i l  Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Justicia,

Tomás Domínguez Avévalo, v
Visto el expediente instruido con motivo de ins

tancia elevada por Nicasio Robles Aller, en súpli
ca de que se le indulte de la pena de seis a*ños y 
un día de prisión mayor, que le fué impuesta por 
la Audiencia de León, en causa seguida por delito 
de homicidio, en grado de frustración;

Considerando: Que dada la forma y circuns
tancias que concurrieron en la comisión del delito, 
la buena conducta anterior y posterior a la ejecu
ción del mismo, observada por el penado, su avan
zada edad, su arrepentimiento, del que ha dado re
petidas muestras, y la parte de condena que ya* 
lleva cumplida;

Vista la Ley de diez y ocho de junio de mil 
ochocientos setenta y el Decreto de veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y ocho, que regu
lad el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sen
tenciadora, a propuesta del Ministerio de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a Nicasio Robles Aller de 
la porte de pena que le resta por extinguir, de la 
que se le impuso por la causa y delito mencionados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a uno de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal*

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia^,
Tomás Domínguez Avévalo*

Visto el expediente instruido con motivo de! 
instancia elevada por Juan Vivar Florido, en sú« 

plica de que se le indulte de la pena de ocho años 

y un día* de prisión, que le fué impuesta por la Au«* 

diencia de M álaga, en causa seguida por delito de 
homicidio;

Considerando: que dadas las circunstancias que! 

mediaron en la ejecución del hecho, especialmente 
la* condición del condenado de Agente de la Auto-» 

ridad, y la de que se hallaba en el ejercicio de las 

funciones propias de tal cargo cuando aquél tuvo 

lugar; teniendo, asimismo, en cuenta que la parte 

perjudicada no se. opone.a la concesión del indulto, 

y, finalmente, habida cuenta de la excelente con* 

duela del penado en la prisión, que le ha hecho 

acreedor a cargo de confianza dentro del Establecí-» 
miento penitenciario, y a* las muestras de su arre-» 
pentimienteq

Vista la Ley de diez y ocho de junio de mil 
ochocientos setenta y el Decreto de veintidós de 

abril de mii novecientos treinta y ocho, que regtt-» 

lañ el ejercicio de la gracia de indulto;

. De acuerdo con lo informado por la Sala sen-» 

tenciadora*, a propuesta del Ministerio de Justicia 
y previa deliberación del Consejo 'de Ministros, j 

Vengo en indultar a Juan  Vivar Florido de la 
parte de pena que le resta por extinguir, de la que 

se le impuso por la causa y delito mencionados.' i 

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a uno de diciembre de mil novecientos 

treinta y .ocho —III Año Triunfal

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
Tomás Domínguez Avévalo,
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M in is t e r io  d e j u s t ic ia

O R D E N E S

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha 
jtenido a bien trasladar a don Siró 
jLópez Alonso, Subdirector - A d 
ministrador de la Prisión Provin
cial de Sevilla, a igual cargo en 
/la Prisión Provincial de Soria.
, Dios guarde a V. I. muchos 
Wíos.

Vitoria, 3 de diciembre de 1938. 
311 Año Triunfal.
 ̂ TOMAS DOMINGUEZ

AREVALO

¡Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Prisiones.

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha 
tenido a bien trasladar a don M i
guel Pérez Blasco, Director de la 
{Prisión Provincial de Badajoz, a 
¡igual cargo en la Prisión Provin 
lcial.de Sevilla.
V Dios guarde a V. I. muchos 
años.
, Vitoria, 3 de diciembre de 1938. 
j l l l  Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

¿Sr Jefe del Servicio Nacional de 
Prisiones.

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
 PARQUES FARMACEUTICOS

£ Se crea el Parque de Farmacia 
¡Militar del Ejército de Levante, 
' q u e  funcionará en cpndiciones 
^análogas a las establecidas para 
los demás Parques del Ejército.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
I I I  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despachó del Minis
terio, Luis Valdés Cavaniíles.

Libertad condicional 

 Vista la propuesta de libertad 
condicional formulada por el C o
mandante Militar de la Prisión de 
Santa Catalina, en favor del re
cluso de la misma Francisco Ro- 
■dríguez M a r t o s ,  condenado en 
^Consejo de Guerra a. la pena de 
'tres años de prisión militar.correc- 
^ional por el delito de negligen-
r

-cía; en consideración a que se'han 
observado las disposiciones pre
vistas en el artículo 101 del C ó
digo Penal y demás disposiciones 
complementarias, y de conformi
dad con lo informado por la Sec
ción de Justicia de este Ministerio, 
he resuelto conceder al citado pe
nado la libertad condicional, que 
será efectiva el día que haya cum
plido la parte preceptuada de su 
condena.

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
ÍIÍ Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniíles.

Mandos

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se confiere el mando del 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 13, al Coronel de dicha 
Arma don Antonio Pérez Cano.

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfa l—El General E n 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavaniíles.

Medalla Militar

Por resolución de 22 de noviem
bre ultimo, S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacional-es se ha 
dignado conceder la Medalla M i
litar, colectiva, a las fuerzas que 
componían la Columna que, al 
mando del hoy General de Briga
da Excmo. Sr. D. Francisco G ar
cía Escámez, tomó el puerto de 
Somosierra y operó en él durante 
los días 19 de julio de 1936 al 22 
de septiembre del mismo año, por 
los méritos que.se expresan:

Dicha Columna esta formada 
por las Unidades siguientes:

Cuartel General de la Columna.
Primer Batallón del Regimiento 

de Infantería América, num. 23.
Primer Batallón del de Montaña 

Sicilia, num. 8.
Primer Batallón del Regimiento 

de Infantería Sa*n Marcial, núme
ro 22. .

Primer Batallón del Regimiento 
Infantería Bailen, núm. 24.

Tercio de Santiago (Requetés de 
Navarra).

Tercio de Alava (Requetés).
Tercer Escuadrón del Regimien

to Cazadores de España, quinto 
de Caballería.

Priíner.a, Segunda y Tercera 
Baterías del Regimiento de A rti
llería Ligera, núm. 11.

Segunda y Quinta Baterías del

‘¡Regimiento de Artillería Ligera, 
núm. 12. •

Primera Sección de la Compa
ñía Mixta de Ingenieros Zapado
res de Pamplona,

Grupo de Renovación Española 
de Madrid.

Centuria, de Falange Española 
de Burgos, ‘mandada por el Capi
tán Rueda.

Centuria de Falange Española, 
mandado por el Capitán V áz
quez, y

Grupo de Evacuación de Sani
dad Militar de la Columna.

Burgos, 6 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Ca*vanilles.

M éritos que se citan
- La Columna del Coronel García 

Escámez (hoy General de Briga
da), constituida por las fuerzas 
que salieron de Pamplona el día 
19 de julio, y k*s que lo hicieron 
de Burgos, a las que se incorporar 
ron las de Logroño, unidas con las 
que ocuparon el Alto del León, 
fueron las primeras que salieron 
con dirección a Madrid, con efec
tivos reducidísimos de Ejército y  
Milicias, poco preparados para* lá 
guerra, pero con un alto ideal y 
una fe inquebrantable que las hi
zo recorrer gran parte de la Pen
ínsula y batir y derrotar, en la 
ocupación del puerto de Somosie
rra, a un enemigo muy superior, 
en número, que se hallaba bien 
pertrechado y protegido constante
mente por numerosa aviación.

Este primer hecho reviste ca-~ 
racteers de gran importancia para 
el resultado de las operaciones 
posteriores, y, por tanto, para él 
Movimiento Nacional, considerán- • 
dose como un caso excepcional de 
moral y resistencia de aquellas 
tropas bisoñas, de reducidos efec
tivos, y resaltando el hecho de que 
sólo tres Compañías cubrieran los 
importantes puntos de Atienza y 
Almazán, a enorme distancia' deí 
resto de las fuerza>s, consiguiendo 
éxitos marcadísimos al rechazar; 
repetidas veces al enemigo, que,, 
con gran tesón, se proponía, sin. 
conseguirlo, ocupar el importante 
punto de Atienza para poder se- , 
guir su marcha hacia el Norte.

Una vez ocupado Somosierra 
y sin el más pequeño descanso 
continuaron batiendo al enemigo-,/ 
empujándole hacia el Sur, a pe'** 
sar .de haber sido reforzado con 
lo mejor del Ejército rojo, eiivia*
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do desde M adrid, y aumentada su 
aviación y artillería, en tanto que 
las fuerzas de la Columna, lejas 
de decaer su moral -ante el consi
derable refuerzo del enemigo, se 
elevó con las dificultades que se 
le presentaron para el avance, 
consiguiendo nuevos triunfos en 
Robregordo y Piñuécar, quebran
tando y desmoralizando al enemi
go de tal forma, que el día prime
ro de agosto pasaron a nuestras 
líneas muchos milicianos sueltos 
y dos Compañías completas de la 
G uardia Civil.

Sin embargo, el enemigo, en su 
.afán de inutilizar y contrarrestar 
el esfuerzo de la Columna en su 
avance, quiso abrirse paso por el 
puerto de Lozoya o N avafría, des
bordando el flanco derecho, por. 
lo que fue preciso fraccionar aún 
más las reducidas fuerzas para ce
rrarle el paso y fijarle en el alto 
cíe dicho puerto, en cuya defensa 
puso gran empeño, favorecido por 
las condiciones del terreno, acu
mulando allí el mando rojo gran 
cantidad de elementos y fortificán
dose rápidamente.

Extraordinario fué el entusias
mo con que las fuerzas recompen
sadas se lanzaron varias veces al 
asalto de las posiciones enemigas 
citadas anteriormente, consiguien
do el día 17 de septiembre cierro- ‘ 
la r  al enemigo, que tuvo que re' 
íugiarse en los altos de la More- 
ñera,, dejando en sus abandonadas 
trincheras más de doscientos muer
tos. muchos fusiles, diverso mate
rial de guerra y dos piezas de ar
tillería del 75, resaltando la tras
cendencia de este hecho, con el 
que se a*seguró nuestra línea y se 
inutilizó totalmente la acción ene
miga en aquella parte de la Sie
rra.

El período de operaciones efec
tuadas por las fuerzas llamadas de" 

2*omosierra, comprendido entre los 
días 19 de julio de 1936 al 22 de 
septiembre de igual año, durante 
el que no tuvieron más ilusión 
que combatir y vencer, constituye 
un conjunto de hechos distingui
dos, de carácter colectivo, que die
ron lugar a frecuentes felicitacio
nes del Mando. ' •

Por resolución de primero de! 
actual, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales se ha dig
nado conceder la Medalla- Militar. 
;aí e_£.ab a_ll erí a, delG ru-

po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucemas, núm. 5, don 
Emerenciano Aguado Domínguez 
y al Teniente provisional don Ig
nacio Hortal Pérez, por los méri
tos que se relatan a continuación 

Burgos, 5 de diciembre de 1938 
III Año Triunfal. — El Genera! 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Ca*vanilles.
M éritos contraídos por el Teniente 

don Emerenciano A guado  D o 
mínguez

Del 10 al 15 de enero de 1-937. 
soportó, con su sección intensísL 
fflo fuego de fusil y cañón, resul
tando herido de metralla en la ca
beza, sin querer evacuarse, a pesar 
de los indicaciones de sus superio
res, curándose, únicamente en el 
botiquín para volver inmediata
mente a su puesto. El día 1L de 
febrero, formando parte de su Es
cuadrón, fué de Jos primeros que 
atravesaron el río Jarama, por el 
Fuente de Pindó,' aguantando el 
cañoneo de numerosos tanques y 
el fuego de fusil y ametralladora 
del enemigo, atravesando en bri
llante carga el llano y establecién
dose en las lomas de Pajares en 
combate a pie, donde al vigilar y 
dirigir el fuego de su sección, fué 
herido por segunda vez en la ca
beza, y después de una cura pro
visional continuó al frente de su 
sección sin evacuarse y cooperan
do, aun herido, muy brillantemen
te los .días 12 y 13 del mismo mes 
y año al éxito, de las operaciones 
hacia el Pingarrón y vértice Pa' 
jares.
M éritos contraídos por el Tenien

te don Ignacio H ortal Pérez 
Mandando, su Centuria de F a 

lange, combatió durante todo el 
día 19 de febrero último para la 
ocupación de las cotas 962 y 989, 
donde el enemigo, amparado en 
una vasta red de atrincheramien* 
tos, se oponía al paso del río A L 
fambra por nuestras fuerzas y de
fendía Teruel denodadamente.

Decidido por el Mando ocupar 
por golpe de mano la Ermita, de 
Santa Bárbara y fortísima posición 
enemiga que la circundaba, recibe 
orden el Teniente" Hortal de rea
lizarlo en la noche del 19 ai 20. 
N i la fatiga consiguiente a un día 
de duro combate, ni las numerosas 
bajas sufridas en él, ni lo peligro
so de la empresa*, son obstáculo 
que arredren a este brillantísimo 
Oficial, el' cual, con la máxima de?,

cisión y arrojo, arenga a sus tro3 
pas y sigilosamente escr»la la altuj 
ra de la Ermita, la que asalta con 
granadas de mano y cuchillo, po
niendo en fuga a* un enemigo muyj 
superior en número, al que hizo* 
más de cien muertos y quince prU 
sioneros, apoderándose de un ca^ 
ñón antitanque y gran cantidad( 
de fusiles y equipos.

Por -resolución de primero deí 
actual, S. E. el Generalísimo de los; 
Ejércitos Nacionales, se ha* digna-* 
do conceder la M edalla Militar al¡ 
Sargento don Herminio Gómezj 
Corada y al Cabo don Gonzalo; 
Diez García, ambos de la Terceiq 
Batería del Grupo de Cañones Án-j 
titanques, por los méritos que a  
continuación se relacionan.

Burgos, 5 de diciembre de 193SD 
III Año Triunfal.—El General En^ 
cargado del Despacho del Minis^ 
terio, Luis Valdés Cavanilles, .
M éritos contraídos por el Sargenta/

don Herminio Gómez Corada
Con una* sola pieza, un gran va.-! 

ior y entusiasmo, sin dar muestras/ 
en ningún momento de fatiga, tras-j 
laclando aquélla él mismo a disV 
tintos sitios del frente para das 
al enem igóla sensación de que dis
poníamos de varias, inutilizó trece 
carros rusos, animó con su ejemr- 
pío a las fuerzas combatientes» 
que en ningún, momento se vieron 
desamparadas de defensa cntitan^ 
que, y llegó a veces, para acudí* 
al lugar amenazado por los ta»n« 
ques, a atravesar -las líneas y sa* 
lir de ellas para» acudir más rápt-i 
damente y hacer un tiro tan certe-*1 
ro y eficaz, como lo demuestran 
los resultados obtenidos.
M éritos contraídos por el Cabo

don Gonzalo Diez García
Juntamente con un sargento de 

su batería, sirviendo una sola pie-* 
za, con gran valor y entusiasmo, 
sin dar muestras de fatiga en nin
gún momento, trasladándola a ve
ces él mismo a distintos sitios del 
frente, dando al enemigó Ja sensa
ción de que eran varias de las que 
disponíamos, inutilizó con ella tre
ce carros rusos, animando con su 
ejemplo a las fuerzas combatien
tes, que no se ven en ningún mo
mento desamparadas de defensa 
antitanque, y llegando a veces, p a
ra acudir al lugar amenazado por 
los tanques, a atravesar las líneas» 
saliéndose de ellas para acudir má$
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Rápidamente y hacer un tiro cer
bero y eficaz.

 Por resolución de 6 del actual, 
?S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales se ha dignado 
^confirmar la concesión de la M e
dalla M ilitar al Teniente provi
sional de Infantería, d e l  Regi
miento Cádiz núm. 33, don Tomás 
Delgado Leja! (fallecido), por los

Ínéritos que a continuación se re- 
a-cionan. J 

f Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
311 Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho- del Minis- 
|erio, Luis Valdés Cavanilles.

M éritos que se citan
Tuvo a su cargo la defensa de 

la parte occidental de la posición 
tíe Peña Crispina (Sector Rélmez- 
SEspiel), durante los fortísimos ata: 
¡ques enemigos de 'los días 20, 21 
¡y 22 de septiembre último. D iná
mico y valiente, mantuvo con su

Íjemplo la moral de su tropa y 
ué, puede decirse, el alma de la 

[defensa de Peña Crispina, recha
zando con sus escasas fuerzas al 
Enemigo, muy numeroso, tantas 
•cuantas veces intentó aproximarse 
¡a la posición, hasta la.noche del 
{21, que, continuando la defensa, 
.cada vez más difícil, de la posición, 
(empezó a lanzar granadas de mano 
personalmente, al tiempo que en
tregaba su cartera a un cabo de su 
^Compañía, a quien dijo: “D a esto 
ja mis padres con un abrazo y di- 
íes que su hijo muere con honor 
‘en su puesto”, como sucedió, en 
‘efecto, p u e s  encontró gloriosa 
¡muerte poco * tiempo después.

f Por resolución de 5 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales se ha dignado 
¡conceder la Medalla Militar al C a 
pitán de la 11 Bandera de La Le
gión, don Salvador Bañuls Nava- 
tro , y al Teniente de Infantería, 
¡fallecido, don Primitivo Fernan- 
*jdino Pérez, por los méritos que se 
jfcelatan a continuación.
. Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
I l l  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
iMérifos contraídos por el Capitán 

don Salvador Bañuls N avarro  
Este Capitán recibió orden de 

fem ar posiciones de la Sierra de 
j a  Grana, que el enemieo había

ocupado. El 14 de abril de 1937>
al frente de su Unidad y contra 
duro fuego de ametralladora, avan
zó resueltamente, y en un violen
to ataque de tres horas dispuso el 
asalto, que se verificó en lucha 
cuerpo a cuerpo, siendo este C a 
pitán el primero que penetró en 
las trincheras enemigas. D a idea 
de lo duro del combate, el que 
agotaron los Oficiales y su legio
narios todas las municiones de pis
tola y fusil y aún las bombas de 
mano, así como el gran número 
de muertos hecho a los rojos, y el 
de ametralladoras y otras armas 
automáticas y de repetición que 
les fueron tomadas. El día 16 con
sigue completar la ocupación de 
todos los objetivos. El 7 de julio 
contribuye, en un brillante asalto, 
a la ocupación del Cerro de la 
Cruz, y con él de la totalidad de la 
Sierra de la Grana. En esta ope
ración, con bombas de mano, llega 
también el primero a la cota más 
alta y cogió al enemigo numerosos 
muertos y gran cantidad de .mate
rial de guerra, siendo citado como 
m u y  distinguido. Demuestra en 
toda su actuación un elevadísimo 
espíritu y grandes dotes de con
ductor de tropas con otras virtudes 
militares, como lo prueba el hecho 
de que, herido en pierna y brazo, 
no accede a su evacuación, conti
nuando a toda costa en el mando 
de su Compañía.
M éritos contraídos por el Teniente 
don Primitivo Fernandino Pérez

Este Teniente demostró durante 
toda la campaña su valor y altas 
dotes m ilitares,. figurando repeti- 
das.veces en las relaciones de dis
tinguidos.

El día 22 de noviembre de 1936 
tomó el mando de la 21 Compañía 
de la Sexta Bandera de La Legión 
en circunstancias muy difíciles, de
fendiendo el Instituto del Cáncer 
durante nueve días de fuertes ata
ques enemigos, bajo intenso fuego 
de cañón, a consecuencia del cuai 
quedó casi destruido el edificio.

En todo momento, el citado O fi
cial dió ejemplo constante a su 
tropa, manteniendo una elevada 
moral y dirigiendo personalmente 
los trabajos de fortificación y eva
cuación de bajas, encontrando, en 
acción .posterior, gloriosa muerte.

Por resolución de 6 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la M edalla M ilitar al T e

niente de Complemento del B a
tallón núm. 75, don Felicísimo R o
bles García (fallecido), y A lférez 
de la Octava Bandera de La L e . 
gión, don N agy  Karoly Szass, por 
los méritos que se relatan a con
tinuación:

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del 2'Aüiis- 
terio, Luis Valdés Cavanilles,

M éritos contraídos por el Teniente 
don Felicísimo Robles García 
Este Oficial, el día 6 de julio de 

1937, con o-casión del ataque ene
migo que inició la batalla de Brú
ñete, mandaba dos Secciones de 
su Compañía, primera fuerza que 
estableció contacto con el enemi
go, que atacaba con numerosísi
mos efectivos y gran lujo de me
dios, logrando mantenerle y de^ 
fender la posición de la cota 670 
con gran valor y poniendo de re
lieve sus virtudes militares, que 
contribuyeron en gran parte al ele
vado espíritu de la tropa del B a
tallón 75. En este hecho de ar
mas encontró muerte gloriosa gri
tando: 1 Viva España! y ITodo por 
España!
Méritos contraídos por e l A lférez 

don N agy  Karoly Szass  
. Este Alférez, en la operación 

efectuada el 19 de diciembre de 
1936, al frente de su Sección, con
tuvo y rechazó un ataque del ene., 
migo, muy superior - en número 
(unos cuatrocientos hombres) y 
con cinco tanques, que llegaron 
a unos quince metros de la posi
ción, consiguiendo, sin pedir re
fuerzo alguno, ponerlo en fuga, 
haciéndole un considerable núme
ro Ade bajas.

Por resolución de 6 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla M ilitar al Bri« 
gada de la Guardia Civil don M i
guel Sanz Herranz, por los mé
ritos que a continuación se reía, 
donan:

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles.

Méritos que se citan 
Voluntario en el frente desde 

que se pasó a nuestras filas, pro
cedente del campo rojo en el mes 
de octubre de 1936, se distinguió
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en varias operaciones en el frente 
de Teruel, y especialmente en la 
defensa de la posición ‘‘El C a 
bezo”, del Sector- de Bueña, que 
él mandaba, y que el enemigo ata
có en la mañana del día 12 del 
mes de septiembre de 1937, con 
gran lujo de hombres y elementos 
y en número desproporcionado, 
pretendiendo apoderarse d e  la 
posición. Fueroi} siete los inten
tos sucesivos y se llegó al cuerpo 
a cuerpo en las mismas alam bra
das, previa la voladura del re
ducto por cuatro, -baterías enemi
gas de grueso calibre y dos p ie
zas antitanques, siendo siempre 
rechazado con toda-energía. A  las 

v tres horas de fuego entró en auxi
lio una Sección del Requcíé del 
Pilar, cuyo Oficial murió al en
trar en la posición. El Brigada se 
hizo cargo de e?ta fuerza,, y con el 
resto de la que le quedaba resis
tió los últimos ataques.

Por resolución de 6 del actual 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la Medalla Militar a fa
vor del personal ele la Sexta - Ban
dera de La Legión que a conti
nuación se relaciona y por los mé
ritos, que se expresan:

Sargento, don José Domínguez 
Donis.

Idem, don Isidoro González 
Fernández, fallecido.

ídem, don Marciano Martín 
Mechero.

den Manuel Martín Gil. 
ídem, don José Sánchez Iglesias, 

fallecido. • ' .
Legionario, don Aquilino Rey 

Pena, fallecido.
Idem, don Julio Tapia Fernán

dez.
Burgos, 9 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles:
Méritos contraídos por el Sargen
to don José Domínguez Donis 

Este Sargento pertenecía a la 
primera Secciqn de Am etrallado
ras, y en el momento en que se 
efectuaba un relevo en la posición 
de Puig de A liaga (cota 481), se 
produjo, por parte del enemigo, 
un furioso ataque con mucho más 
intensidad en el sector que ocu
paba la máquina de dicho Sar. 
genio. El enemigo, aprovechándo
le  de la obscuridad de la noche J

y de la circunstancia de estar lle
vándose a cabo el relevo de las 
Unidades, l o g r ó  atrave'sar las 
alambradas de la posición, y en
tonces, este Sargento, con gran 
valor y serenidad, reunió a varios 
legionarios, los arengó, y a los 
gritos de:'i Viva La Legión! y i V i
va la Muerte!, los condujo al pues
to de mayor peligro, desde el que 
hicieron un certero fuego sobre 
el enemigo con fusil y bombas de 
mano, logrando, al poco tiempo, 
dejar despejada la situación y cau
sar al enemigo una considerable 
cantidad de bajas.

Méritos contraídos por el Sargen
to don Isidoro González Fernández

Este Sargento, que en todas sus 
actuaciones se ha caracterizado 
por'un valor extraordinario y gran 
afán para la lucha, habiendo so
licitado en varias ocasiones ser 
destinado a los servicios de m a
yor peligro, se superó destacándo
se notablemente por su heroísmo 
y arrojo en la defensa de la po
sición Puig de A liaga (cota 481), 
el día 17 de agosto pasado, en 
donde, habiendo sido herido gra
ve y dándose perfecta cuenta de 
la situación, permaneció en su 
puesto animando al personal a 
sus órdenes, hasta encontrar glo
riosa muerte, dando, en sus últi
mos momentos, grandes muestras 
de satisfacción al ver alejado el 
peligro y al enemigo en franca 
derrota.

Méritos contraídos por el Sargen
to don Marciano Martín Mediero

En los ataques a la cota 481 de 
las alturas de Gandesa, fué el pri
mero que la coronó con granadas 
de mano, animando a sus hombres 
con gritos de: i Viva España! y 

i Viva La Legión!, ocupó siempre 
el puesto de mayor peligro y re
sultó herido por metralla enemi
ga, negándose a ser evacuado. En 

un nuevo'contraataque resultó, otra 
vez herido y tampoco quiso ser 
evacuado por lo difícil de la si-, 
tuación, continuando en su puesto 
hasta que la Unidad fué relevada.

M éritos contraídos por el Sargen
to don M anuel M artín Gil

El día 16 de agosto pasado, y 
cuando era intensamente bombar
deada la posición Puig de Aliaga 
(cota 481), en nuestro poder, m ar
chó dicho Sargento con el m ate-,

rial y personal que componía una 
de las ametralladoras de su Sec
ción a defender la posición antes 
mencionada. Ante el fuego ene
migo y su rápida aproximación a 
nuestras líneas, y dándose cuenta 
del inminente peligro que suponía 
para nuestras fuerzas la conquista 
de la posición por el enemigo, y 
de que la ametralladora, en aque
llos instantes no debía surtir los 
efectos apetecidos, formó a sus le
gionarios, (dejando el material a 
cubierto), los proveyó de grana
das de mano, arengándoles con 
coraje*, y-al frente de sus hombres 
buscó contacto' con el enemigo, re
chazándole tantas veces como lo 
intentó. En estos ataques resultó 
herido dos veces, negándose ro
tundamente a ser evacuado; reci
bió otra tercera herida de alguna 
gravedad y,’ como anteriormente/ , 
no quiso ser evacuado, efectuán
dolo una vez conseguido ver do
minada la sitúa'ción por . nuestra 
parte.
M éritos contraídos por el Sargen

to don José Sánchez Iglesias
En los ataques llevados a cabo 

por nuestras fuerzas en el frente' 
de Gandesa para escalar la cota. 
481, fué uno de los primeros en 
asaltada, mandando su pelotón, 
logrando ocuparla con granadas de 
mano y manteniendo continua- • 
mente' el espíritu elevado de sus - 
legionarios con gritos de: i Viva > 
España! y i Viva La Legión!, sin/ 
decaer ni un momento en los di
ferentes contraataques del enemi
go y ataques propios, en los que 
se luchó cuerpo a cuerpo. Poco 
después y al frente de sus hom
bres, encontró gloriosa muerte.

Méritos contraídos por el legio
nario don Aquilino Rey Pena
Durante los repetidos ataques 

enemigos a la cota 481 de las al-: 
turas de Gandesa, demostró gran 
serenidad, valor y espíritu legio
nario ante la proximidad del ene-; 
migo, rechazándole con granadas 
de mano y animando a sus com
pañeros desdes el puesto de m a .' 
yor peligro. A l ser relevada la ) 
Unidad, no consintió abandonar 
el parapeto, que era el de mayor' 
peligro, y no lo efectuó, a pesar, 
de haber sido herido el día ante
rior, hasta el siguiente, y ésto por* 
reiteradas órdenes de sus superioB 
res. Este bravo legionario resultó 
muerto por heridas recibidas en
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la  m ism a posición en ataques pos
teriores.
I M é r itos contraídos por el leg io
nario don Julio Tapia Fernández  

A l asa lta r con g ranadas de m ano la  cota 481 de las a ltu ras  de 
G an d esa , y  viendo a unos m ilicia
n o s que hacían  íuego  ccn fusil 
am etra llador sobre n u es tra s  fu e r
zas, se fué  hacia  ellos y  en tab ló  
lucha cuerpo a cuerpo con dos de 
los em peñados en no ab an d o n a r la 
posición,, consiguiendo d ar m u e r
te  a los m ism os y arreba ta rles el 
fu sil am etrallador, que pasó a 
n u e s tro  poder, resu ltan d o  el m en 
cionado  leg ionario  herido  du ran te  
la lucha. ,

M edalla de Sufrim ientos por la 
P a tria

C on  arreglo  a lo d ispuesto en 
!a Ley de 7 de julio de 192.1 
(C . L. núm ero  273), en relación 
con los artículos 50 al 52 del R e
g lam ento  de 10 de m arzo de 1920 
y  D ecreto  de 26 de enero de 1937 
(B . O . núm ero  99), se concede la 
M edalla de Sufrim ientos por la 
P a tria  al personal del E jército, 
In s titu to s  arm ados y  M ilicia de 
P a lan g e  E spañola T rad ic ionalistá  
y  de las J. O . N . S. que a co n ti
nuación  se relaciona:

S argento  del R egim iento de In 
fan te ría  Z am ora  núm ero  29, don 
M anue l Legazpi D íaz, herido  m e
n os grave el día 12 de septiemu 
b ré de 1936. D ebe percib ir la p e n 
sión de 17,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio, a p a rtir  del 
prim ero de octubre de 1936..

S argento  del Segundo Tercio de 
uJa Legión, don C arlos C arerach  
B aliarda, herido  m enos . grave el 
d ía 7 de julio de 1937. D ebe p e r
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a  p a rtir  del prim ero de agosto de 
1937. ,

Sargento  del Regim iento de In 
fan te ría  La V ictoria núm ero  28, 
don  Luis A lvarez Pineda, herido  
g rave el día 10 de jun io  de 1937. 
D eb e  percib ir la pensión de. 17,50 
pesetas m ensuales, con carácter v i
talicio, a .p a r t ir  del prim ero de ju 
lio de 1937.

S argen to  provisional del B a ta
llón  de M on tañ a  Sicilia núm ero  8, 
don R afael G arra  Fernández, h e 
rid o  grave el día 20 de julio  de 
j l 937. D ebe percib ir la pensión de
117,50 pesetas m ensuales, con ca
rác te r vitalicio, ‘ a p a rtir  del pri- 
m ero de agosto de 1937» • :

Sargento  d e L  P rim er G rupo  
M ixto de A rtillería , don F ran cis
co B lanco Serrano , herido  grave 
el día 20 de abril de 1938. D ebe 
percib ir la pensión  de 17,50 p ese
tas m ensuales, con carácter v ita 
licio, a p a rtir  del p rim ero  de mayo 
de 1938.

Sargento  del P rim er T ercio de 
La Legión, don José O rteg a  G o r- 
dón, herido  grave, siendo -cabo, el 
día 13 de diciem bre de 1937. D ebe 
percib ir ia pensión de 12,50 p e 
setas m ensuales, con carácter v i
talicio, a p a rtir  del p rim ero  de 
enero de 1938.

Sargento  provisional del R egi
m iento de in fan te r ía  Z am o ra  n ú 
mero 29, don M anuel R ivas Se- 
ran tes, herido  m enos grave, s ien 
do cabo, el día 10 de m arzo de 
1937. D ebe percib ir la  pensión de
12.50 peseías m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a p a rtir  del p r i
m ero de abril de 1937.

Sargento, hab ilitado , del Regi-' 
m iento de In fan te ría  San Q u in 
tín núm ero  25, c lo n  F lo ren tino  
A surm end i A ndueza, herido  g ra 
ve el día 24 de abril de 1938. D ebe 
percib ir la pensión  de 12,50 pese
tas, m ensuales, con carácter v ita 
licio, a p a rtir  del prim ero de m ayo 
de 193S

C abo del R egim iento de C arros 
de C om bate núm ero 2, Emilio P e
rales B etrián, herido  grave el dja 
29 de septiem bre de 1937. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 p e 
setas m ensuales, con carácter v i
talicio, a p a rtir  del prim ero de oc
tubre de 1937.

C abo ind ígena n ú m ero  3.411, 
del G ru p o  R egulares de M elilla 
núm ero 2, M oham ed Ben H ach  
A m a r,F e rid o  m enos grave, siendo 
soldado, el día 13 de octubre de 
1937. D ebe percib ir la pensión  de
12.50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicia, a p a rtir  del p r i 
mero de noviem bre de 1937.

Soldado C apellán  del Batallón 
de G uarn ic ió n  núm ero  328, Jesús 
G arcía R odríguez, herido  m enos 
grave, el día 27 de enero de 1938- 
Debe percib ir la pensión de . 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter v i
talicio, a p a rtir  del p rim ero  de fe
brero de 1938.

Soldado ind ígena núm ero  760 
del G ru p o  R egulares de C euta  n ú 
mero 3, M oham ed Ben A m ar T u - 
z a m l ,  herido  grave el día 13 de 
octubre de 1936. D ebe percib ir la 
tensión de 12,50 pesetas m ensu a

les, con carácter vitalicio, .a 'p a r t ii  
deí p rim ero de noviem bre de 1936

Soldado del R egim iento  de A r
tillería  L igera núm ero  14, R a im u n 
do B lanco M ayo, herido  grave el 
día 3 de agosto de 1936. D ebe p e r
cibir la  pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácte r vitalicio, 
a p a rtir  del prim ero de sep tiem 
bre de 1936.

Soldado ind ígena núm ero  2.662, 
del G ru p o  R egulares de C euta 
núm ero  3, M eheyú t Ben M o h a 
m ed Y am ay, herido  grave el día 
19 de julio  de 1936. D ebe percib ir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, c o n  carácter vitalicio, a 
p a rtir  dei prim ero de agosto de 
1936.

Soldado ind ígena núm ero  6.439, 
de la M ehalT a Ja lifiana de G o 
m ara núm ero  4, M oham ed Ben 
A bselan  Larosi, herido  grave el 
día* 29 de octubre de 1936. D ebe 
percib ir la pensión de 12.50 p ese 
tas m ensuales, d u ran te  cinco años, 
a p a rtir  del prim ero de noviem bre 
de 1936.

Soldado del R egim iento de In 
fa n te r ía ' G alicia núm ero 19, Jorge 
D ueñas M artínez , herido  grave el 
día 4 de agosto de 1937. D ebe p e r 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, d u ran te  cinco años, a 
partir del p rim ero de septiem bre 
de 1937.

Soldado del R egim iento de Iiv 
ían te ría  San M arcial núm ero  22. 
Elias Echevarría G onzález, herido  
m enos grave el día 13 de sep tiem 
bre de 1937. D ebe percib ir la pen* 
sión de 12,50 pesetas m ensuales, 
d u ran te  cinco años, a p a rtir  del 
p rim ero dé‘ octubre de 1937.

Soldado del R egim iento de I n 
fan tería  San M arc ia l.n ú m e ro  22, 
Jacin to  G arcía  C am pó, herido  m e
nos grave el día 8 de octubre de 
1936. D ebe percib ir la pensión de
12,50 pesetas m ensuales, d u ran te  
cinco años, a p a rtir  del prim ero de 
noviem bre de 1936.

Soldado del R egim iento de I n 
fan tería  A m érica nnm . 23, F ra n 
cisco G arcía  G arcía, herido  grave 
el .día 29 de enero de 1938. D ebe 
percib ir la pensión d e .12,50 p ese 
tas m ensuales, con carácter v ita 
licio, a p a rtir  del p rim ero  de fe 
brero de 1938.

,Soldado de! R egim iento de In 
fan tería  T oledo núm ero  26, José 
Pereiró V ázquez, herido  dos ve
ces; la p rim era, el día 8 de d iciem 
bre de 1936, calificada de m enos 
grave, y la segunda, el día 20 de
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mayo de 1938, calificada de gra
ve. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, por cada una de 
dichas heridas, la primera, a 'p a r 
tir del primero de enero de 1937, 
y la segunda, desde el primero de 
junio de 1938.Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Alfonso Sánch'cz H er
nández, herido grave el día 7 de 
enero de 1938, Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir  del primero de febrero de 1938.

Soldado de la; Compañía de In fantería Teruel, M anuel Sanz Fer
nández, herido menoz grave el día 
26 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12.50 pesetas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Soldado del Regimiento de Ar- 
rillería Ligera número 9, Félix O li
van Baile', herido grave el día 8 
de octubre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de noviembre 
de 1936.

Soldado del Parque de A rtille
ría de la Sexta Región Militar, Manuel Puente Santiago, herido 
grave el día 30 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero de octubre de 1937.

Soldado del Batallón de Z apadores M inadores número 5,. Ismael Ibáñez Rodríguez, herido 
menos grave el día 13 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de12.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento C aza
dores de Farnesio, Décimo de C a
ballería, Isidro Alonso Peña, heri
do grave el día 23 de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, du
rante cinco años, a partir del pri
mero de octubre de 1936.

G uardia Civil de la Com andan
cia de Sevilla, Adolfo Martínez 
Peñalver, herido grave eí día 29 
de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m ensuales. c o n  carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de 
1937, quedando anulada Ja con
cedida al mismo, guardia por Or 
den de 15 de noviembre último

(B. |O. número 159), por haberse 
padecido error de imprenta.G uardia Civil de la Com andan
cia de Cáceres, Diego López Hi- 
guero, herido grave el día 20 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de febrero de 1938.

G uardia Civil de la Com andan
cia de Oviedo, Ramón Paterna 
Hernández, herido menos grave ej 
día 4 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión dé 12,50 pe
setas mensuales,' con carácter vitalicio, a partir del primero de no
viembre de 1936.Carabinero de la Comandancia 
de Navarra, Nemesio M oral O r
tega, herido grave el día 22 de septiembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m ensuales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de octubre de 1937.Falangista ele la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. de Navarra, Gregorio Cam bra 2!úñiga, herido 
menos g rave 'e l d ía  17 de enero 
de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero ele febrero de 1938.Falangista de la Milicia ele Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S. de B urgos/ Emeterio M oral Muñoz, herido 
grave el día 22 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión, de
12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de octubíe de 1936.Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. de Burgos, Ce- 
ferino M iranda Miranda, herido 
grave el día 6 de abril de 1938. 
Debe perc ib irla  pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1938.Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista. y 
de las J. O. N. S; de Aragón, Fernando M artín Naranjo, herido 
grave el día S de diciembre de1936. Debe percibir la pensión de-
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de enero de 1937.

Falangista de la Sexta Bandera 
de Falange Española Tradición a 
lista y de las ]. O. N. S.’.de Gra nada, Francisco M artín M artín / 
herido grave el día 6 de junio de
1937. Debe percibir la pensión de

12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir Tlel pri
mero de julio de 1937.

Requeté del Tercio de Monte ja 
rra, Julio M arzo Rivas, herido 
grave el día 29 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de abril de 1938.
 ̂ Requeté del Tercio de Nuestra 

Señora deJEstíbaliz, Eusebio G ar
cía Blanco, herido grave el día 
22 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de octubre de 1936

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, Rafael Garay Bilbao, he
rido grave el día primero de ene
ro de 1938. Debe percibir la pen- s 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1938.

Burgos, 7 de diciembre de 1938* III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis-~  
íerio, Luis Vaiclés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273) y Decreto de 26 de 
enero de .1937 (B. O. núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimientos por la Patria al Jefe y Oficia" 
les del Ejército, Institutos arm a
dos y Milicia de Falange Españo
la Tradicionalista y de las JONS* 
que a continuación se relacionan:

Comandante de Aviación, del 
Parque Regional del Sur, don Juan 
Martínez de Pisón y Nebot, heri
do grave el día 23 de enero de
1938. Debe percibir la pensión de 
5-107,50 pesetas, correspondiente 
a 227 días de curación, y la indemnización de 5.400 pesetas,

' Capitán de Infantería, del Re
gimiento América, núm. 23, don 
Honorio García Fuentes, herida 
grave el día 23 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendó disfrutarla más de dos años, y la in 
demnización de 4-500 pesetas.

Capitán ele Infantería, de la Región Aérea del Sur, don Fernan
do Martínez Vara de Rey, herido grave el día- 24 de enero de 1938* Debe percibir la pensión de 2.085 
pesetas, correspondiente a 139 días
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de curación, y la indemnización 
de 4.50Q pesetas.

Capitán de Infantería, del B a
tallón de Montaña Flaeides, nú
mero 5, don Antonio Díaz de 
Tuesta y Barren, herido grave el 
día 9 de abril de 1938. Debe per- 
cibir la pensión de 2-415 pesetas, 
correspondiente a 161 días de cu
ración, y la indemnización de 4-500 
pesetas.

Capitán de Infantería, del G ru
po Regulares de Melilla, núm. 2, 
don Alfonso Navarro Mogimolle, 
herido grave el día 9 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
600 pesetas, correspondiente a 40 
días de curación, y la indemniza*- 
ción de 2.250 pesetas.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento América, núm. 23, don 
Alberto Ibáñez de Opacua*, herb 
do menos grave el día 29 de m ar
zo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 1-800 pesetas, correspon
diente a 120 días de curación, y 
la indemnización de 375 pesetas-

Teniente de Infantería, habilita
do para Capitán, del Regimiento 
Valladolid, núm. 20, don Nicolás 
García Sotillos, herido menos gra
ve, el día 25 de marzo de 1938. D e
be percibir da pensión de 540 pe
setas, correspondiente a 56 días 
de curación.

Teniente de la ,G u ard ia  Civil, 
habilitado para Capitán, del Re
gimiento de Infantería San M ar
cial, núm. 22, don José Fontana 
Pérez, herido grave el día 18 de 
abril de 1938- Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha* en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
2-000 pesetas.

íeniente de Infantería,-del'Ba
tallón. de Montaña Flandes, nú
mero 5, don Elias Fernández Or- 
tiz, herido menos grave el día 13 
de junio de 1938- Debe percibir 
la pensión de 1.410 pesetas,corres
pondiente a 94 días de curación, 
y la indemnización de 250 pese
tas.

Teniente del Regimiento de C a
rros Ligeros de Combate, núm. 2, 
don Venancio Jiménez Calvo, he
rido menos grave el día 20 de ma
yo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de z*!ta, no 
pudiendo disfrutarla, más de dos 
ños, -y ia indemnización de 250 pe- 
* c t : \

Teniente provisional de Infante
ría, de la Mehal-la Jalifíiana* de 
Larache, núm. 3, don Ernesto A l
var ez del Villar, herido gravé el 
día 8 de febrero de' 1938. Debe 
percibir la pensión d^ L695 pese
tas, correspondiente a 113 días de 
curación, y la* indemnización de 
3.000 pesetas.’ .

Teniente Alumno cíe Infantería, 
del Grupo de Regulares de Ceuta, 
número 3, don Ricardo Aguilar 
Carmona, herido grave el día 28 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué h ericlo 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 2-000 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Primer Tercio de la L e
gión, don Justo Despujol O ’Ma- 
hony, herido menos grave el día 
2 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 960 pesetas,-corres
pondiente a 64 días de curación, y 
la indemnización de 250 pesetas-

Teniente de la Guardia Civil, de 
la Comandancia de Valladolid, 
don José Frada Castresoy, herido 
grave el día 13 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 5-595 
pesetas, correspondiente a 373 
días de curación, y la indemniza- 

;ción de 3-000 pesetee.
Teniente de Complemento de 

Aviación, don Hipólito González 
Martínez de Velasco, herido me* 
nos grave el día 24 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
720 pesetas, correspondiente a 48 
días de curación.

Teniente de Complemento de 
Sanidad Militar, don M anuel Cli- 
ment González, herido menos g ra
ve, siendo Alférez, el día 26 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 2-400 pesetas, corres
pondiente a 160 días de curación, 
y la indemnización de 200 pesetas.

Alférez de Infantería, habilita
do para Teniente, del Regimiento 
América, núm. 23, don Pedro 
Huertas del Pino, herido menos 
grave , el día 4 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 585 
pesetas, correspondiente a 39 días 
de curación.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón Cazadores de Ce- 
riñolz*, núm. 6. don Felipe Salva
dor Mediano Ximénez Callejón, 
herido grave el día 15 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, • desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en

que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 1-600 pesetas- '

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San Marcial, 
número 22, don José María* de 
Benito Aboin, herido menos gra
ve el día 14 de abril de 1938. D e
be percibir la pensión de 1-980 pe
setas, correspondiente a 132 días 
de. curación, y la indemnización 
de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría*. del Regimiento ZaragGza, nu
mero 30, don Quirino Bores C ues
ta, herido menos grave el día 8 
de junio cíe 1938. Debe percibir 
la pensión de 1-155 pesetas., co
rrespondiente a 77 días de cura
ción, y la indemnización de 200 . 
pesetas.

Alférez provisional de Infante^ 
ría, del Regimiento Zamora, nú
mero 29, d o n  Nicolás Blanco 
Ca'mbeiro, herido grave el día 28 
de diciembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 3.660 pesetas, 
correspondiente a 244 días de cu
ración, y la* indemnización de 
1-600 pesetas.

' Alférez provisional de Infante* 
ría del Grupo Regulares de L ara-" 
che númu 4, don Eduardo M osque
ra Suárez de Figueroa, herido meL 
nos grave el día 14' c!e junio de 
1938.-Debe percibir la pensión de 
705 pesetas, correspondiente a 47 
días de curación.

Alférez provisional de Infante
ría, de la Segunda Bandera de 
F- E. T. y de las JO N S . de C asti
lla,. don Marcelino Sánchez G ar
cía, herido grave el día 19 de fe* 
brero de 1938. Debe percibir ja  
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has
ta el día en que *sea dado de alta,' 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y La indemnización de 
1-600 pesetas.

Alfér.ez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de La-' 
rache núm. 4, don Angel A íabart 
Miranda, herido grave el día 29 de 
diciembre de 1937. Debe percibir 
[a pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
áasta el día en que sea dado de 
ilta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisionrí de Infante
ría, del Tercio de Requetés de 
Muestra, Señara de Regaña, don 
&ngel Babiano Regodón, herida 
nenos grave el día 4 de enero de 
[938. Debe percibir la pensión de
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2.895 pesetas, correspondiente a
193 días de curación, y la indem
nización de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón Cazadores de 
San Fernando,^ núm. 1, den Pedro 
Pablo Diez del Corral Angulo, 
herido menos grave ei día 26 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la? fecha en que íué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
200 pesetas. .

A lférez provisional de Infante
ría, del Batallón de M ontaña Flan- 
des, núm. 5, don Emilio Salazar 
Labarga, herido menos grave el 
día 18 de mayo de 1938. Debe per
cibir la pensión de L635 pesetas, 
correspondiente a 109 días de cu
ración, y la* indemnización de 200 
pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Aragón, nú
mero 17, don Enrique Díaz-Otero 
Fernández, herido menos grave el 

• día 28 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.860 pese
tas, correspondiente a 124 días de 
curación, y la indemnización de 
200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón Cazadores de 
Melilla, núm. 3, don Daniel Fer
nández Gallardo, herido grave el 
día 5 de enero de 1938. Debe per
cibir la* pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfru
tarla más' de dos años, y la in
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante- 
. ría, del Regimiento La Victoria, 
número 28, don Rodolfo López 
Pérez-Diego, herido grave el día 
14 de agosto de 1937. Debe perci
bir la pensión de 2 250 pesetas, co
rrespondiente a 150 días de cura
ción, y la indemnización de 1-60C 
pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría del Regimiento Burgos* nú
mero 31, don Francisco Navarro 
A ldea, herido grave el día 7 de 
mayo de 1937, Debe percibir la 
pensión de 1.560 pesetas, corres
pondiente a 104 días ele curación, 
y la indemnización de 1.600 pese
tas.

 ̂Alférez provisional de Artille
ría, del Regimiento Pesado, n ú 
mero 3, don Vicente Balanzategui 
Marín, herido grave el día 25 de 
abril de' 1938. Debe percibir la

pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fue herido has
ta el día* en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas.

Alférez provisional de- Milicias, 
de la Sexta Bandera de F. E. T . y 
de las JO N S . de Arogón, don E r
nesto Fardo García, herido grave 
el día 12 de marzo de, 1938. Debe- 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta* el día en gue sea da
do de alta, no pudiendo disfrutar

l a  más de dos años, y la  indemni
zación de 1,600 pesetas.

Alférez Médico, asimilado, del 
Regimiento de Infantería Burgos, 
número 31, don Antonio Garda* 
Miranda, herido menos grave el 
día 29 de diciembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 1.440 pe
setas, correspondiente a 96 días 
de curación, y la indemnización de 
200 pesetas.

Burgos, 6 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Genera*! En
cargado del Despacho del M inis
terio. Luis V aldés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio ‘ de 1921 
(C . L. núm. 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla
mento de 10 de marzo de 1920 
y Decreto de 26 de enero cíe 1937 
(B O L E T IN  O FIC IA L , núm. 99), 
se -concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al personal 
del Ejército, Institutos armados y 
Milicia de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JÓ N S  que 
a continuación se relaciona:

Teniente del Regimiento de In
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Justino Sánchez Arroyo, herido 
menos grave, siendo Sargento, el 
día 4 de agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de septiembre 
de 1936.

Oficial moro de segunda clase, 
del'G rupo  Regulares de Alhuce
mas, núm. 5, Sidi Mizzian Ben 
Mimun Ben Amar, herido menos 
grave, siendo Sargento, el día 20 
de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de
1937.

Brigada del Regimiento de In
fantería Burgos, núm. 31, don M a
nuel Sanz Santamaría, herido leve 
el día 8 de junio de 1938. Debe

percibir la pensión de 20 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de julio de 
1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería La'V ictoria, núm. 28, don 
Manuel Gutiérrez Pata, herido 
menos grave el día 30 de mayo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería Zamora, núm. 29, don 
Emilio Rodríguez Arias, herido 
menos grave e! día 18 de diciem
bre de 1937. Debe percibir ia pen- . 
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de enero de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería Burgos, núm. 31, don Fé
lix Taranilla Fernández, herido 
menos grave el día 4 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de
17.50 p ese tas ' mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime' 
ro de agosto de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería Toledo, núm. 26, don Jo-' 
sé Vasallo Hernández, herido me
nos grave el día 6 de febrero de
1938. Debe percibir la pensión de"
17.50 pesetas mensuales, con ca-, 
rácter vitalicio, a partir del priú 
mero de marzo de 1938.

Sargento del Grupo Regulares 
de Ceuta, núm. 3, don Emilia V áz
quez Gómez, herido menos grave 
el día 4 de febrero de 1938 Debe 
percibir la pensión de 17,50 p e-s 
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.

Sargento provisional del Regí- ' 
miento de Infantería Bailén, nú
mero 24, don José Santiago Novo, 
herido menos grave el día 17 de 
diciembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, conc arácter vitalicio, a par
tir del primero de enero de 1938.

Sargento provisional del Bata
llón de Montaña Flandes, núme-é 
ro 5, don Pedro Chozas A rroyo,1 
herido dos veces; lá primera, sien
do cabo, el día 24 de marzo, de 
1938, calificada de menos grave, 
y la segundá, en su actual empleo, 
el día 4 de junio de 1938* califi
cada de grave. Debe percibir, por 
la  primera herida, la pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de abril de 1938, y por la  segundá 
la pensión' de 17,50 pesetas men~



P a g in a  2 9 3 0  BO LETIN  O FICIA L D EL ESTADO.— 13 D ICIEMBRE 1938  NÚM. 166

suales, con carácter vitalicio, des
de el primero de julio de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería América, 
número 23, don José Santidrián 
del Barco, herido grave el día 16 
de julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17>50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
de 1 primero de agosto de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería Zamora, núm. 29, don 
© aniel Casares Iglesias, Herido le
ve, siendo cabo, el día 15 de di
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de enero de 1937.

Sargento habilitado del R egi
miento de Infantería Bailen, nú
mero 24, don Alfredo Ruiz de 
.Gauna Suso, herido grave el día 
primero de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de di
ciembre de 1936.

Cabo indígena núm. 44, del 
Batallón de Cazadores Las N a 
vas, núm. 2, Abderrahaman Ben 
Mohamed, herido dos veces; la 
primera, el día 14 de marzo de 
1937, calificada de menos grave, 
y la segunda,^ el día primero de 
agosto de 1937, calificada de leve. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, por cada una de dichas 
heridas, la primera, a partir del 
primero de abril de 1937, y la se
gunda, desde el primero de sep
tiembre de 1937.

Cabo del Regimiento Cazado
res de Calatrava, segundó de C a 
ballería, Ladislao Collantes Sán
chez, herido grave el día 31 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, durante cinco años, a partir 
del primero de febrero de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería M ontaña Milán, núm. 32, 
C elso  Dobaños x\lonso, herido 
grave el día 5 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1938.

Cabo del Primer Tercio de La 
Legión, Francisco Fallóla Estarza, 
herido grave el día 14 de julio de 
¡1937. Debe percibir la pensión de
1.12.50 pesetas mensuales, con ca- 
irácter vitalicio, a partir del prime. 
j£o de agosto de 1937. 

uCabo del Regim ienjpJde M a n :.

teria San M arcial, núm. 22, T eo
doro Santamaría González, heri
do grave, siendo soldado, el día 
4 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de
1937.

Soldado indígena núm. 16.859,, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2, Abclela Ben Mohamed, 
herido grave el día 2 de mayo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, duran
te cinco años, a partir del prime
ro de junio de 1937.

Soldado indígena núm. 6.844, de 
la Mehal-ia Jalifiana de Gomara, 
número 4, Taieb Ben Mohamed 
Jomsi, herido leve el día 18 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12.50 pesetas m ensua
les, durante cinco años, a partir 
del primero de junio de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Flancles, núm. 5, Andrés 
Blanco Velasco, herido m e n o s  
grave el día 14 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de ju 
lio de 1937.

Soldado indígena núm. 7.133, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
número 4, Fedal Ben Mohamed 
Hassáni, herido menos grave el 
díá 29 de septiembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas. mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, 
Luis Blanco García, herido leve 
el día 26 de mayo de 1938/ Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del primero de junio de
1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, 
Demetrio Balbás Escolar, herido 
grave él día 3 de diciembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, 
Teófilo Castro Ramos, herido leve 
el día 3 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de ene
ro de 1937. .
, Soldado del Regimiento de Jn-

fantería Toledo, núm. 26, Simitrio 
Chamorro Chamorro, herido gra
ve el día 24 de abril de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de m a
yo de 1938.

Soldado del Regimiento d e In
fantería San Marcial, núm. 22, Jo 
sé Méndez Méndez, herido menos 
grave el día 4 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a oartir del primero de junio 
de 1937:

Soldado del Regim iento de In 
fantería San M arcial, núm. 22, J e 
sús Santiago H ornillos, herido 
grave el día 9 de septiem bre de
1937. D ebe percibir la pensión de
12,50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p r i
mero de octubre de 1937.

Soldado del Regim iento de C a 
rros de Com bate, núm. 2,. E d u ar
do Sánchez Rodríguez, h e r i d o  
menos grave él día 24 de agosto 
de 1937. D ebe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de septiem bre de 1937.

Soldado del Batallón C azado* 
res de M eiilla núm. 3, Em ilio SE, 
món A lonso, herido graye el día 
29 de agosto de 1937. D ebe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de septiem 
bre de 1937.

Soldado del Regimiento ele íru 
fantería Valladolid, núm. 20, M a
teo Ureñá Novillo, herido grave 
él día 7 de abril de 1938 Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de
1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Juan Verdugo^ G ar
cía, herido grave el día 26 de m ar
zo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
c o n  carácter vitalicio, a partir del 
primero de abril de 1938.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Oviedo, Antonio A guilar 
Tallón, herido menos grave el día 
17 de enero de 1937. Debe per* 
cíbir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de febrero de
1937.

Requeté del Tercio de la Virú 
gen Blanca, Benito Benito del 
Alamo, herido menos grave el día 
l_de_ junio„ds_1238, JQebs percibii;
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Ja' pensión de 12,50 pesetas men
suales., con carácter vitalicio, a 
partir del primero de julio de 19úo.

Falangista de la Milicia.de Fa- 
lañge Española Tradicionalista y 
de las JO N S  de Navarra, Ben
jamín Salvador de la Fuente, heri
do dos veces; la primera, e l 'd ía  
27 de mayo de 1937, "calificada de 
menos grave, y la segunda, el día 
primero de enero de 1938, califica
da de grave. Debe percibir la pen
sión de 12.50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, por cada una 
de dichas heridas, la primera, a 
p a r t ir ; del primero de junio de 
í 937, V la segunda, desde el pri
mero de febrero de 1938.

Falangista de la Segunda Ban
dera de Falange Española Tradi
cionalista y de las JO N S  de A s 
turias, . Manuel Martínez Rivas, 
herido grave el día 22 dé diciem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante' cinco años, a partir del 
primero de enero de 1938.

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Vald.és Cavanilles.

Situaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos-'Naciona- 
les, pasa a» la situación “Al Servi
cio de otros Ministerios” , el Te
niente provisional Auxiliar de E s
tado Mayor, don Fernando Sebas
tián de Brice y O ’Shea.

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
Iíl Áño Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Destinos

Pasan destinados al Parque Far
macéutico del Ejército de Levan
te el je fe  y Oficiales Farmacéu
ticos que se citan, quienes cesarán 
en sus actuales destinos:

Farmacéutico Mayor, don Vir
gilio Lagares García, como Direc
tor.

Farmacéutico primero, don D a 
niel García Vázquez, como Jefe 
del Detall.

Farmacéutico segundo, don Luis 
Ga/yaTernándéz, como Jefe de La
bores;
 ̂ Burgos, 13 de diciembre de 1938.

III Año Triunfal. — El Ministro 
de Defensa,Nacional,^ P. Di, El 
General Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés -Cavanilles.

Juicio contradictorio

La Orden General del Ejército 
del Norte de primero del actual, 
dice lo siguiente: - . •

“A  petición del Coronel de C a 
ballería, don Manuel Gómez M ar
tínez,* Juez Instructor Permanen
te, núm. 1, de la Quinta Región 
Militar, y nombrado para instruir 
el expediente de Juicio contradicto
rio que se-sigue, para conceder, si 
procedería Cruz Laureada de San 
Fernando, a*l Teniente de C aba
llería del segundo Grupo de E s
cuadrones del segundo Regimiento 
de la primera Brigada de la Divi
sión de Caballería, don Benjamín 
San Linos Sánchez, por su actua
ción en el combate librado el día 
25 de enero último, en el sector 
de Villafranca del Campo, se pu
blica el siguiente resumen de lo 
actuado en dicho procedimiento:

“Al folio 3, obra la declaración 
del Capitán don Fernando Guerre
ro, que dice que presenció Ja ac
tuación del Teniente San Linos. 
-Que habiéndole dicho al mencio
nado Oficial que había que asa*ltar 
la posición del “ Cabezo,Bajo” , en 
combate a caballo y perseguir al 
enemigo, y que el Escuadrón se 
lanzaría por Secciones escalonadas, 
habiendo de atacar la Sección de 
vanguardia de frente, para que las 
otras dos rebasaran por los flancos 
la posición, dicho Oficial reclamó 
para él el honor de ir en ' van
guardia, y al ordenarle que inicia
ra el ataque, animó a su gente, y 
en correcta formación, con inter
valos muy abiertos, se lanzó con
tra la* posición, haciendo huir a 
una Brigada que habrá en el lia-, 
no, esperando lá llegada de la no
che para asaltar el pueblo de Sin- 
gra, según declaración de los pri
sioneros. Que Ja sección que man
daba estaba compuesta de 34 hom
bres, teniendo dicha Sección 20 
bajas entre muertos y heridos, te
niendo, además, bajas de 18 caba
llos. Que la sección mandada por 
el Teniente San Linos se mantuvo 
en la posición del “ Cabezo. Bajo” , 
una vez rebasada ésta, con la( gen
te que le quedaba: en- combate, pie 
a tierra, y a campo raso, atacando 
al enemigo que se encontraba en 
la posición con un número a«p:oxi-,

mado d.e dos Compañías, hasta el 
oscurecer, en que al ver que la 
Infantería propia avanzaba hacia 
la posición del Cabezo Alto, se 
lanzó decididamente y con gran 
heroísmo sobre el enemigo,' ocu
pando la posición y haciéndole 
huir a la desbandada. Que esto 
fué aprovechado por la sección que 
se encontraba a la izquierda, con 
las máquinas, haciéndole enorme 
mortandad. Que durante la carga, 
él Teniente San Linos, perdió, por 
muerte del mismo, el caballo que 
montaba, conservando su sable 
c o m p l e t a  mente ensangrentado. 
Que el declarante cree que el éxi
to de la operación se debe en gran 
parte al espíritu, valor y arrojo del 
Teniente San Linos, que no sola
mente cumplió con la misión en
comendada, sino que su propio es  ̂
píritu y honor le indujo a superar
se en la*s órdenes que había re
cibido, considerándole, desde lue
go, acreedor a obtener la Cruz 
Laureada de San Fernando.

En forma análoga declara el Co
mandante de Caballería don Angel 
Carvaja] y Santos Suárez, el Te
niente don José Sánchez y Sán
chez, el Sargento don Joaquín 
Martín Román, el Sargento don 
Francisco Ales Pardo, el Sargento 
don Luis Rodríguez García, el Te
niente don Jua*n Orpella Bernat y, 
el Oficial moro de segunda Sidi 
Mohamed Ben Abselam núm. 272<

El Comandante de Infantería 
don Joaquín. Calvo Escanero, dice 
que el Teniente de Caballería don 
Benjamín San Linos tuvo una ac
tuación destacada, pero que rio 
tuvo ocasión de demostrar heroís
mo, ya que al avanzar con su sec
ción hacia la posición de Cabezoi 
Bajo, ocupada por el enemigo, y* 
ante el fuego, de éste, se vio pre^ 
cisado a echar pie a tierra y res"; 
guardarse en las tapias de una pa
ridera derruida, donde permaneció’ 
hasta que fué ocupada* por dos sec
ciones de Infantería, en cuyo mo; 
mentó pudo salir y con algunos 
prisioneros que por los Oficiales 
que tomaron la posición le fueron 
facilitados., pudo trasladar las mon
turas de los caballos que habían 
sidp bajas, no considerándole 
acreedor a la recompensa» para que 
se le propone.

El Capitán don José Alaría Pé* 
rez de Lema y Tejero, dice que pre^ 
senció. la actuación del Teniente 
San Linos,' considerándola muy dis
tinguida, pero no heroica*, y por
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ello no le considera acreedor a ob
tener la Cruz Laureada.

Lo que de orden de S. E. se pu
blica en la general de este día*, 
pata conocimiento, exhortando a 
los señores Generales, Jefes, O fi
ciales, Suboficiales y  Asimilados, 
personal del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército, Tropa y M a
rinería, que sepan algo en contra
rio o capaz de modificar la apre
ciación de tales hechos, que se pre
senten a declarar ante el Sr. Juez 
instructor citado al principio, en 
Zaragoza, en el plazo de ocho días 
a partir de su publicación.
... El Genera] Jefe de E. M., P. A., 
El Teniente Coronel de E. M-, A l
fonso Fernández” .

Bu rgos. 7 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

Subsecretaría de Marina

ESCUELA NAVAL MILITAR

Como ampliación a la Orden mi
nisterial de 2 de septiembre del co
rriente año (B. O. número 67, pá
gina 1.09?),-los opositores al Cuer
po General de la Armada del año

1936, que hubiesen aprobado to
dos los ejercicios hasta la suspen
sión de exámenes, se considerarán 
incluidos en el punto primero de 
dicha O. M. como embarcados 
antes del primero de julio de 1937, 
siempre que se hallen cumpliendo 
con sus deberes militares, si por 
edad les corresponde.

Los que deseen acogerse a esta 
disposición, lo- solicitarán del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Defen
sa Nacional (Subsecretaría de Ma
rina) antes del 30 de diciembre 
actual, por empezar las pruebas de 
ingreso el 2 de enero próximo.

Además de los documentos que 
corresponden, señalados en el pun
to primero citado., expedidos por 
los Jefes de Cuerpo, los solicitan
tes acompañarán declaración jura
ra, a ser posible testifical, de ha
ber aprobado todos los ejercicios 
efectuados en las oposiciones.

Los individuos que soliciten aco
gerse a esta disposición, cualquie
ra que sea la jerarquía definitiva 
o provisional alcanzada en el Ejér
cito, si son aprobados en las prue
bas señaladas, ingresarán en la Es
cuela Naval con todos íes derechos 
y deberes de los demás alumnos,

causando bajá en sus respectivos 
Cuerpos.

Burgos, 12 de diciembre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Rafa:! Estrada.

MAYORDOMOS

De conformidad con propuesta 
elevada al efecto, y visto lo infor
mado por la Intendencia Central 
e Intervención, he resuelto que la 
plantilla de Mayordomos de los 
buques mandados por Capitanes 
de Navio esté constituida en lo su
cesivo por dos: uno, para el C o
mandante, como actualmente, el 
cual podrá servir a los Jefes, y otro* 
para los Oficiales, afectando sus 
sueldos al Capituló primero, A r
tículo primero, Grupo 10 y la 
asignación de residencia en bu
ques, al Capítulo primero, Articu
lo segundo, Grupo quinto de la 
Subsección primera de la Secció* 
cuarta de! vigente presupuesto.

Burgos, 6 de diciembre de 193S. 
III A ño Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ADMINISTRACION CENTRAL            MINISTERIO D E  HACIENDA 

Servicio Nacional de Tim bre y M onopolios (Loterías)
Nota de los números a que han correspondido los 18 premios mayores del sorteo celebrado en 

el día de hoy:

NUMERO PREMIO L O C A  L I D  A  D
P e s e fa s 1.a Seria * 2 .a Sene

24.570 120:000 Sevilla Sevilla.
33.632 70.000 Zaragoza. Zaragoza.
13.100 30.000 Viso del Alcor. Santander.
8.146 2.000 Zaragoza, Zaragoza.

27.922 2.000 Sevilla. - Sevilla.
24-011 2.000 Las Palmas. Las Palmas.
12.788 ■ 2.GOO Sanlúcar la Mayor, Zamora.
20.833 2-000 Jerez de la Frontera. Jerez de la Frontera-
22.448 2.000 MelÜla. MeliHr.
20.579 2.000 Santa Eruz de Tenerife Santa ~t u z  de Tenerife

7.106 2 000 Zamora, Zaragoza
30.369 2.000 Córdoba. Córdoba.
14.550 2.C00 Astillero, Zaragoza.
3.518 2.000 Granada- Granada. y

17.280 2-000 Be tanzosí Betanzos.
33.987 2.000 Las Palmas. • Las Palmas.
5.066 2.000 y ' - AI geciras. Algeciras.

15.102 2.000 Alsecirae. Toledo.

Burgos, 12 de diciembre de 1938.—Ilí A no Triunfal. '


